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Anexo II (a)

ACUERDO DE 16 DE JULIO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE LAS
SUBVENCIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO
EN EL EJERCICIO 2024, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 115.2 DEL TEXTO REFUNDIDO
DE LA LEY GENERAL DE LA HACIENDA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, APROBADO MEDIANTE
DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE MARZO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Núm.  de

orden
Denominación del documento

1 Informe DG Presupuestos

2 Corrección errores DG Presupuestos

3 Informe fiscalización conformidad Intervención General

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013,  del Consejo de
Gobierno, por el  que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la
homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado
Acuerdo, se  emite  la  presente  propuesta  sobre  la  aplicación  de  los  límites  de  acceso  de  los
documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Ana María Corredera Quintana      
Viceconsejera de Justicia, 
Administración Local y Función 
Pública

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública

Viceconsejería

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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                       INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref: 
N Ref: FIS:EGE/SF:FPA/aamg
Asunto: FP091-2024_Convocatoria PFEA 2024

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
Secretaría General de Administración Local
Plaza Nueva, 4
Sevilla, 41001

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE CONFORMIDAD

La persona titular de la Intervención General, en ejercicio de las funciones que le atribuye el
texto refundido de la Ley General  de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante
TRLGHP), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 25.1.a) del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General de la Junta de Andalucía (en
adelante ROFIGJA), aprobado por el Decreto 92/2022, de 31 de mayo, emite el presente informe.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE

Órgano gestor del gasto: 0115 –D.G. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Acto administrativo sometido a fiscalización: Convocatoria de la subvención regulada en la orden
de 14 de junio de 2016, destinada a financiar los gastos originados por la adquisición de los materia-
les empleados en los proyectos de obras y servicios que lleven a cabo las entidades locales andalu-
zas en el marco de la convocatoria del programa de Fomento de Empleo Agrario de 2024.

Documento contable:  Propuesta de documento contable “AD” con número de expediente en GIRO
121740806, 121740826, 121740842, 121740859, 121740877, 121740877, 121741242 y 121741245, nú-
mero de documentos 2200146, 2200147, 2200148, 2200149, 2200150,  2200152, 2200156 y 2200157,
por importe de 65.754.790,88 euros. 

 INFORME

El presente informe tiene carácter de conformidad con arreglo a los artículos 90.1 del TRLGHP y 33
del ROFIGJA.

LA INTERVENTORA GENERAL

                                                                               C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
                                          Teléfono: 955 064 936

                                                                                  Correo-e: igeneral.cehyfe@juntadeandalucia.es
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